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CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' zz73 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N.1261 con fecha 29 de octubre de 2019 de la
Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad Buin, donde solicita al
Alcalde de la Municipalidad de Buin, Aprobar la patente de Alcohol a nombre de Maribel
Victoria Millares.

3.- El Acuerdo N.557 de la Sesión Ordinaria N" 164 del Conceio
Municipal de fecha 04 de noviembre de 2019.

DECRETO

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de

R ICIPAL

ORD DEL SEÑOR ALCALDE

Apruébese ACUERDO N.557 de la Sesión Ordinaria N. 164 del
concejo Municipal de Buin con fecha 04 de noviembre de 2019, quiénes acuerdan por
mayoría absoluta aprobar la Patente de Alcohol clasificación H "Minimercadol, a
nombre de Maribel victoria Millares Frfas Rut: 11.364.133-9, cuya ubicación, será en
Camino Estación No 290, Villa Estación, comuna de Buin.
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